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1. INTRODUCCIÓN 

La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las 
facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó 
Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad Especial a la 
entidad Red de Salud de Ladera E.S.E., a través de la evaluación de los 
principios de economía, eficiencia, eficacia y equidad con que administró 
los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en el  
proceso del sistema de costos. La auditoría incluyó la comprobación de que 
las operaciones financieras, administrativas y económicas se realizaron 
conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría. La 
responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un informe integral 
que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 
gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas 
internacionales de auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de 
auditoría gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría 
General de la República y adoptados por la Contraloría General de 
Santiago de Cali,  consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, 
requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera 
que el examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro 
concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso 
auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y 
análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, 
los cuales reposan en los archivos de la Dirección Técnica ante el Sector 
Salud. 
 
 
2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
Se tuvo en cuenta lo establecido por la Contaduría General de la Nación – 
Marco de Referencia para la implantación del Sistema de Costos en las 
entidades del sector público y demás normas relacionadas.  
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Se evaluó el sistema y grado de avance que tiene la entidad, en cuanto a la 
identificación, valoración y contabilización que le permita registrar los costos de 
los servicios ofrecidos. 
 
Se realizaron las pruebas de auditoría y visitas fiscales que se consideraron  
pertinentes. 
 
Se evaluó el sistema de costos de prestación de los servicios de salud de la 
Red de Salud de Ladera E.S.E. 

 
Se realizó evaluación de control interno aplicada al sistema de costos de la 
prestación de los servicios de salud y las implicaciones correspondientes al 
cumplimiento del Plan General de Contabilidad Pública. 
 
Se tomó una muestra sobre el total de la contratación del 75.9% equivalente a 
$ 7.917.547.521 de un total de $10.435.440.290. 
 
En el trabajo de auditoría se presentaron algunas limitaciones referentes a la 
comunicación y entrega de información por parte de la ESE, mismas que 
fueron superadas dentro de la fase de ejecución, las cuales no afectaron el 
alcance de nuestra auditoría.  

 
Las observaciones (hallazgos) se dieron a conocer oportunamente a la entidad 
dentro del desarrollo de la auditoría mediante oficio No. 1700.12.12.10.0639 de 
octubre 22 de 2010, las respuestas de la ESE se recibieron mediante oficio 
GER10-001-10 de octubre 27 de 2010, las cuales fueron analizadas y se 
incorporó en el informe, lo que se encontró debidamente soportado. 

 
 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA. 
 

La Contraloría Santiago de Cali como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa sobre el objetivo general de la auditoría realizada el cual, según 
Memorando de Encargo No. 14 de septiembre 14 de 2010, consistió en: 
“Establecer la razonabilidad  de los costos con los cuales operan las Empresas 
Sociales del Estado y se administran  los recursos de tal manera que se pueda 
garantizar la viabilidad  financiera de estas a futuro.”, en este orden de ideas se 
concluye con base en la auditoría realizada que la gestión en el proceso de la 
prestación de los servicios de salud, cumple con algunos principios y 
procedimientos del Control Fiscal como consecuencia de los siguientes hechos: 
 
Tiene implementado un sistema de costos acorde con lo establecido en la 
Constitución, las leyes, decretos, acuerdos y el Marco de Referencia de la 
Contaduría General de la Nación. 
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Al establecer la eficiencia y veracidad de los costos la Red de Salud de Ladera 
ESE, obtiene recursos suficientes para cubrir los costos de los servicios que 
presta hasta en un 126.61%, sin incluir el margen de contratación; indicador 
determinado según el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y 
Ambiental; con relación a la veracidad se observó que en algunos auxiliares de 
éstos, no se registran movimientos contables tal como se presentan en la 
prestación de los servicios sino que se aplican a otros. 
 
La ESE tiene implementado un sistema de costos pero no obtiene el “costo 
unitario” a utilizar, como referencia, al momento de contratar los servicios de 
salud o adquirir materiales para la prestación de éstos, imposibilitando validar 
la actividad y su cálculo; por lo anterior, en las etapas pre-contractual y 
contractual de la contratación de servicios de salud no se dispone de los 
soportes respectivos de la evaluación económica y operacional que permitan 
determinar los costos unitarios, la razonabilidad de las tarifas, la confrontación 
y evaluación de los costos frente a las propuestas de los contratistas, que 
muestren la selección objetiva que ofrezca los servicios con calidad, 
responsabilidad y economía. 
 
El grado de aplicabilidad de la normatividad para los costos se verificó que un 
80% está acorde con el régimen de contabilidad determinado por el manejo de 
la cuenta 73 y 63. 
 
Al examinar los costos y los ingresos se pudo establecer que unos servicios  
generan utilidad, otros pérdidas y unos últimos presentan ingresos sin costos 
con el inconveniente de no permitir un análisis profundo para la toma de 
decisiones acertadas. 
 
Considerados los ingresos, los costos y gastos del período auditado 1º de 
enero al 30 de junio de 2010, la Red de salud determina un déficit del ejercicio. 
 
Obteniendo como resultado los siguientes hallazgos: 

 
 
Línea Evaluación de los Costos de Prestación de los Servicios de Salud 

 
 

HALLAZGO No. 1 de Carácter Administrativo. 
 
Al analizar los Ingresos por venta de servicios de salud (Cuenta 4312 y 4310) y 
los Costos de producción de los servicios de salud y Costos de ventas (Cuenta 
73 y 6210) registrados en el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social 
y Ambiental y en los Auxiliares respectivos, se observaron las siguientes 
inconsistencias: 
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Contraloría General de Santiago de Cali – Dirección ante el Sector Salud 

Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental Red de Salud Ladera ESE 
Comparativo Ingresos y Costos 

(Cifras en pesos) 
Cód. Venta de servicio   Ingreso Cód. Costo Observación 

 
421060 

 
Medicamentos 

 
411.236.477 

  
295.990.738 

 
 

421061 
Material med. 

quirúrgico 39.389.926  0.0 
Registra ingreso pero 

no costo 

431208 
Urgencias consulta y 

procedimiento 1.367.347.183 7301 1.688.380.901 
Costo mayor al 

ingreso 

431209 
Urgencias 

observación 81.300 7302 0.0 
Registra ingreso pero 

no costo 

431218 
Servicio Amb-
Consulta especializa. 139.870.735 7311 289.541.237 

Costo mayor al 
ingreso 

431230 
Hospitalización-Recién 
nacidos 19.933.210 7323 0.0 

Registra ingreso pero 
no costo 

431247 
Apoyo diagnóstico-
Imagenología 52.581.090 7341 0.0 

Registra ingreso pero 
no costo 

431249 
Apoyo diagnóstico-
otras unidades 113.127.370. 7343 0.0 

Registra ingreso pero 
no costo 

431256 
Apoyo-terapéutico-
rehabilitación y terap. 89.546.272 7349 138.259.318 

Costo mayor al 
ingreso 

431289 

Servicios conexos a la 
salud-Centros y 
puestos 0.0 7382 2.278.728.525 

Registra costo pero 
no ingreso 

431294 
Servicios conexos a la 
salud-Ambulancia 44.079.010 7386 0.0 

Registra ingreso pero 
no costo 

Fuente: Estado de Actividad ESE Ladera y auxiliares 

! Se registran ingresos sin costos 
! Se registran costos mayores a los ingresos 
! Se incurre en costos que no perciben ingresos 
 
Situación que determina inconsistencia entre los ingresos y los costos en los 
cuales incurre la ESE Ladera, lo que genera dificultad en el análisis para la 
toma de decisiones. 
 
HALLAZGO No. 2 de Carácter Administrativo con incidencias 
Sancionatoria y Disciplinaria. 
 
Una vez analizada la rendición de la cuenta en el formato F-13, se determinó 
que el mismo no se está diligenciando en la debida forma como lo ordena la 
Guía para la rendición de formatos -SIA, que establece que dicha rendición 
debe hacerse en forma acumulativa, ocasionando un incumplimiento a la 
Resolución No. 0100.24.03.08.021 de Noviembre 18 de 2008  “Por medio de la 
cual se prescriben la forma, términos y procedimientos para la rendición de la 
cuenta e informes que se presentan a la Contraloría General de Santiago de 
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Cali”, y del articulo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2010, Esta situación es 
presentada por debilidades y fallas en la comunicación interna de la entidad y 
por deficiencias en el proceso de Control Interno. 
 
HALLAZGO No. 3 de Carácter Administrativo 
 
Al consolidar los Ingresos, Costos y Gastos por centros de atención como son: 
Hospital, Comuna, Centro de salud y Zona rural se determinan los siguientes 
resultados: 

Contraloría General de Cali – Dirección ante Sector Salud 
Consolidado Ingresos, Costos y gastos 

(Cifras en Pesos) 
Centro atención Ingresos Costos y Gastos Variación 

Hospital Cañaveralejo 3.428.508.934 3.422.663.145 5.845.790

Comuna 3 186.264.758 269.334019 -83.069.261

Comunas 1 y 19 2.300298.601 2.070885.244 229.413.357

Centro 1º Mayo, comuna 
17 414.871.049 591.600.701 -176.729.652

Comuna 18 2.578.751.387 2.503.145.255 75.606.132

Comuna 20 3.683.411.352 3.599397.038 84.014.314

Zona Rural Montebello 651.351.100 772.815.977 -121.464.877

Zona Rural Buitrera 445.174.571 628.940.381 -183.765.810

Zona rural Felidia 306.316.193 557.716.896 -251.400.702

Totales 13.994.947.946 14.416.498.655 -421.550.709

Fuente: Consolidado General ingresos y gastos 2010. Red Ladera. 

Se observa que algunos centros de atención generan pérdida para obtener un 
Déficit del ejercicio del 1º de enero al 30 de junio de 2010 por valor de -
$421.550.709; por lo que deduce que si bien se presenta un déficit del ejercicio 
el mismo se origina por la cobertura en la disminución de la sensación de 
vulnerabilidad de los habitantes de nuestros corregimientos, por lo que califica 
la gestión como aceptable. 
 
HALLAZGO No. 4 de Carácter Administrativo 
 
Al contratar con terceros la prestación de los servicios de salud en sus etapas 
precontractual y contractual, la ESE fundamenta su selección y evaluación 
objetiva (económica) en cifras presupuestales globales, a pesar de contar con 
costos globales no se utilizan totalmente los resultados del sistema de costos 
de la entidad en la selección objetiva; al realizar la contratación con terceros 
para insumos solo se hace una comparación de precios y no se profundiza en 
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la calidad, de lo que se colige que se está dando cumplimiento parcial a la 
selección y evaluación objetiva del contratista. 
 
HALLAZGO No. 5 de Carácter Administrativo. 
 
Según el marco de referencia para la implantación del sistema de costos en las 
entidades del sector público, en la etapa de planeación de la contratación, no 
se cuenta con costos unitarios calculados y determinados por cada servicio de 
salud, necesarios para la confrontación con la tarifa contratada o frecuencia del 
servicio. 
 
Esta situación no permite establecer si la contratación es óptima y está acorde 
con los costos de los servicios de salud prestados, obstaculizando la toma de 
decisiones acertadas, racionales y bien fundamentadas.  
 

 
4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron cinco (05) hallazgos 
administrativos, uno (1) de ellos con incidencias Sancionatoria y Disciplinaria, el 
cual será trasladado ante la autoridad competente. 

 
La entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra 
desarrollando, con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias 
comunicadas durante el proceso auditor y que se describen en el informe. El 
Plan de Mejoramiento ajustado debe ser entregado a la Dirección Técnica ante 
el Sector Salud, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, 
de acuerdo con la Resolución No. 0100.24.03.08.0008 de junio 23 de 2008. 

 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada 
una de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el 
cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo. 

 
 

Santiago de Cali, 
 
 
 

HÉCTOR FABIO VARELA GÓMEZ  
Director Técnico ante el Sector Salud 
 


